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Polocio Legislotivo de Donceles
Ciudod de México a22 de octubre de 2019

Oficio No. HBM/CCDMX/O1 28

ASUNTO: Regislro Punto de Acuerdo

DIPUTADA ISABETA ROSATES HERRERA

PRESIDENTA DE tA MESA DIRECTIVA DEt
H. CONGRESO DE tA CIUDAD DE MÉX¡CO, I LEGISTATURA

PRESENTE.

Altiempo de envior un cordiolsoludo, con fundomento en lo dispuesto

ol ortículo l2 frocción ll de lo Ley Orgónico del Congreso de lo Ciudod de

México y ortículo 82 del reglomento del Congreso de lo Ciudod de México,

envió poro su registro y publicoción en lo orden del dío de lo sesión que se

llevoró o cobo el dío mortes l5 de octubre de 2019, lo siguiente propuesto

legislotivo:

PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO DE URGENTE Y OBVIA RESOLUCION

POR EL QUE SE SOLICITA A LA SECRETARIA DEL MEDIO AMBIENTE DRA. MARINA
ROBLES GARCíA, AL SECRETARIO DE OBRAS Y SERVICIOS, MTRO. JESÚS

ANTONIO ESTEVA MEDINA AMBOS DE LA CIUDAD DE MEXICO, PARA QUE EN

EL AMBITO DE SUS FACULTADES IMPLEMENTEN LAS ACCIONES NECESARIAS

PARA EL RETIRO DE ó5 ARBOLES QUE SE ENCUENTRAN EN RIESGO DE CAER EN

DIFERENTES ALCALDIAS DE LA CIUDAD DE MEXICO.
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DIPUTADA ISABELA ROSALES HERRERA

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA

DEt CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO

PRESENTE

El que suscribe, Diputodo Héctor Borrero Mormolejo del Grupo Porlomenlorio

de Acción Nocionol, de lo I Legisloturo del Congreso de lo Ciudod de

México, con fundomenlo en lo dispuesto por los orlículos 122, Aportodo A,

frocción ll de lo Constilución Político de los Estodos Unidos Mexiconos;

orlículo 29, Aportodo D, inciso k) de lo Constilución Político de lo Ciudod de

México; ortículos I2, frocción ll y l3 frocción lX y XV de lo Ley Orgónico del

Congreso de lo Ciudod de México; y ortículos 5, frocción l, 100 y 101 del

Reglomento del Congreso de lo Ciudod de México se somete o lo

consideroción del Pleno lo siguiente: PROPOSICIóN CON PUNTO DE

ACUERDO DE URGENTE Y OBVIA RESOTUCION POR EL QUE SE SOTICITA A tA

SECRETARIA DEL MEDIO AMBIENTE DRA. MARINA ROBLES GARCíA, AL

SECRETARIO DE OBRAS Y SERVICIOS, MTRO. JESÚS ANTONIO ESTEVA MEDINA

AMBOS DE TA CIUDAD DE MEXICO, PARA QUE EN Et AMBITO DE SUS

FACUTTADES IMPTEMENTEN tAS ACCIONES NECESARIAS PARA Et RETIRO DE 65

ARBOTES QUE SE ENCUENTRAN EN RIESGO DE CAER EN DIFERENTES AICAIDIAS

DE [A CIUDAD DE MEXICO.
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ANTECEDENTES

1 .- El7 de junio de 2019, el Gobierno de lo Ciudod de México informó que el

vienlo y lo lluvio registrodos provocoron lo coído de órboles en diversos

colonios de ol menos nueve olcoldíos de lo copitol.

El Centro de Comondo, Control, Cómputo, Comunicociones y Contocto

Ciudodono de lo Ciudod de México (C5) informó que hosto los l7:00 horos

se hobío registrodo lo coído de órboles en Azcopotzolco, Álvoro Obregón,

CUouhlémoc, Gustovo A. Modero, CoyoocÓn, Venustiono Corronzo,

lztopolopo, lzlocolco y Miguel Hidolgo. t

2.- Lo Secretorío de Gestión lntegrol de Riesgos y Protección Civil de lo

Ciudqd de México detectó mós de ó0 órboles que estón en riesgo de coer

debido o los lluvios y vientos que se hon presentodo en los últimos semonos

en lo copilol del poís, sin emborgo, sólo ho relirodo uno.

Los lluvios y vientos yo hon cousodo el derribo de órboles. Duronte el24y 25

de septiembre, lo Secretorío de Gestión lntegrol de Riesgos y Prolección Civil

reportó lo coído de tres órboles debido o los lluvios y viento. Éstos se

locolizobon en los olcoldíos de Álvoro Obregón, Guslovo A. Modero y

Cuouhtémoc.2

llnformación consultada el 25 de septiembre de 2OI9, disponible en

https://aristesu inoticias.com/0706/mexico/oor-viento-v-lluvia-caen-arboles-en-al-menos-nueve-alcaldias-
de-la cdmx-cSl

2 lnformación consultada el día 25 de septiembre de 2019, disponible

https://www.publimetro.com.mx/mx/noticias/2019/09/25ldetectan-arboles-pelierosos-la-cdmx-no-los-
retiran.html
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3.- Lo investigodoro del lnstituto de Geogrofío de lo UNAM, Noxhelli Ruiz

Rivero, expuso que este temo de los órboles peligrosos que yo estón

deteclodos se tiene que otender de uno monero preventivo y no esperor

hosto que ocurro uno desgrocio.

"Los órboles en zonos que tiene n uno olto probobilidod de inundocion

se pueden ofender con mucho fiempo de onficipoción, no lenemos

gue llegor ol momento de lo emergencio, por eso debemos

fomilionzornos con e/ oflos de riesgo pgro,corno ciudodonos, exigir y

tomor los medidos prevenfivos con /o suficiente onficipoción poro no

llegor o uno emergencio"

4.- Conforme o lo expueslo por lo Secretorio de Gestión lntegrol de Riesgos

y Protección Civil de lo Ciudod de México los orboles identificodos en riesgo

de coer por olcoldíos son los siguientes:

. Coyoocón:9

. Cuouhtémoc: 9

. Gustovo A. Modero: 9

. lztopolopo: I

. Miguel Hidolgo: B

o Azcopotzolco: ó

. Álvoro Obregón: 5

HECTOR BARRERA MARMOLEJO
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CONSIDERANDO

PRIMERO. Los y los hobitontes de lo Ciudod de México, consogron su

derecho o Seguridod Urbono y o lo Protección Civil en el Articulo \4,

oportodo A, de lo Constitución Político de lo Ciudod de México.

Artículo l4

Ciudod seguro

A. Derecho o /o seguridod urbona Y o lo protección civil

Todo persono fiene derecho o vivir en un entorno seguro, o lo
protección civil, o la otención en coso de gue ocunon fenómenos de

corócter noturol o antropogénico, osí como en coso de occidenfes

por fo/los en lo infroestructuro de lo ciudod. Los ouforidodes

odoptorón los medidos necesorios poro proteger o los personos y

comunidodes frente o riesgos y omenozes derivodos de esos

fenómenos.

SEGUNDO. El Reglomento lnterior del Poder Ejecutivo y de lo Administroción

Público de lo Ciudod de México enuncio que lo Secretorio del Medio

Ambiente de lo Ciudod de México, o trovés de lo Dirección Generol de

lnspección y Vigiloncio Ambientol esló focultodo poro lo siguiente:
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SECCIÓN X'

DE LASECRETARí¡ on MEDto AMBIENTE

Artícuto t9t.- Corresponde o lo Dirección Generol de lnspección y

Vigiloncio Ambientol:

XV. Coordinor Io inspección y vigiloncio de los ocfividodes

relocionodos con lo podo, frosplonte y derribo de orbolodo en sue/o

urbono de conformidod con lo normotividod oplicoble pora Io

Ciudod de México;

TERCERO. El Reglomento lnterior del Poder Ejecutivo y de lo Administroción

Público de lo Ciudod de México estoblece que lo Secretorio de Obros y

Servicios de lo Ciudod de México, o trovés de lo Dirección Generol de Obros

de lnfroestrucluro Viol corresponde lo siguienle:

SECCIÓN XIV

DE LA SECRETARíN OT OBRAS Y SERVICIOS

Artículo 209.- Corresponde o lo Dirección Generol de Obros de

lnfroestructuro Viol:

l. Coordinorse con los Órgonos de lo Administroción Público en lo

ejecución de polílicos, progromos y occiones relocionodos con lo

prestoción de los servicios urbonos que se refieren ol mejoromiento y

montenimiento de lo infroestructuro viol de lo Ciudod de México;
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ll. lmplementor y ejecutor los occiones relocionodos con el

mejoromiento y montenimiento de lo infroestructuro viol de lo Ciudod

de México en coordinoción con los Alcoldíos en el ómbito de sus

respectivos competencios y de ocuerdo o los meconismos

estoblecidos;

CUARTO. Lo Ley Orgónico del Congreso de lo Ciudod de México en el

Artículo ,l3, referente o los otribuciones Y compelencios de los y los

Diputodos enuncio en lo frocción XV lo siguiente:

XV. Comunicorse con los otros Órgonos Locoles de Gobierno, los

Órgonos Autónomos Locoles y Federoles, los Poderes de lo Unión o los

outoridodes o poderes de los entidodes federotivos, por conducto de

su Meso Directivo, lo Junto o sus órgonos internos de trobojo, segÚn

seo el coso, de conformidod con lo que dispongon los leyes

correspondientes;

QUINTO. El Reglomento del Congreso de lo Ciudod de México en lo Sección

Primero relotivo o los Derechos de los y los Diputodos dicto en el Artículo 5,

frocción XX, lo siguienle:

Son derechos de los y los Dipufodos:

XX. Obtener opoyo insfifucionol poro rnonfener un vínculo con sus

represenfodos, poro gesfionor onfe los ouforidodes lo otención de /os

demondos, osí como orientor o /os y los ciudodonos ocerco de los

medios jurídicos y odministrotivos fendienfes o hocer efectivos sus

derechos individuoles o socioles;
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SEXTO. En el mismo sent¡do el Artículo I00, del Reglomento del Congreso de

lo Ciudod de México estoblece que:

Los proposiciones con punfo de acuerdo tendrón por obieto un

exhorto, solicifud, recornendoción o cuolquier otro gue se relocione

Con lo compefencio del Congreso, pero gue no seo mofeno de

iniciotivos, propuesfos de iniciotivos o de ocuerdos porlomenforios.

Por lo onteriormente expuesto someto o consideroc¡ón de este Honoroble

Congreso de lo Ciudod México lo siguiente proposición con:

PUNTO DE ACUERDO DE URGENTE U OBV]A RESOLUCION

UNICO. - El Congreso de lo Ciudod de México solicito o lo Secretorio del

Medio Ambiente, Dro. Morino Robles Gorcío, ol Secretorio de Obros y

Servicios, Mtro. Jesús Antonio Estevo Medino, ombos de lo Ciudod de México

poro que en el ómbito de sus focultodes implementen los occiones

necesorios poro el retiro de ó5 órboles que se encuentron en riesgo de coer

en diferentes Alcoldíos de lo Ciudod de México.

Dodo en el Polocio Donceles el22 de octubre de 2019

AT MENTE

HC. H MARMOLEJO
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